
Sábado 19 de Enero hliiioero Ô

FREOIOS DE SUSCRIPCIÓN

I,A CAPITAL

Í-ÍJÍ Olí .

Poí tafea atéaes..
seia B^enes. 

í or BQ Stiio.. .

2’00 pesetas 
5‘50 »

10‘60 >
ao'ño »

PUBRA PE LA CAPITAL

Fe? na mas,; 
e»; U'*a »aeasB .
Fa^ Bieaea. ,
P»? 6» afioa. ,

2‘60 pesetea 
7'00 Ï ' 

18‘60 » . 
84*00 »

a cada uno de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

.Los edictos y anuncios oñcialcs y par- 
ticniares pac sean de pago, satisfarán cisco 
céntimos de peseta por pai abra, y los 
anuncios judiciales, a razón de l'élis céd- f ’ 
timos de peseta también por palabráQ 
debiendo loa inteiesadoa acreditar antes 
déla publicación por mfcdio de Ificónea^?' .I 
pendiente Gaita de Pago, haber satisfaz 
oho BU importe en la Dôpoaitàrîa de foM-' 
dos provinciales, sin cuyo requisito; no 
insertarin.

ADVERTBÑCIA
No se admitirán, para laa inaatoioaOf 

comunieaciones que no vengan registrada* 
del Gobierno de provincia.'

Las leyes obligarán en la ^Peninsula, islas adyacentes. Canarias torritorios de 
Africa, sojetod a la legislacÍÜn jieninsfalar a los veinte diks de su promú.gaoión en 
olla» B^ se dispnsieto otr^ oosa, ? •-

8a entiende hecha la promalKscifn si dia sn snetars tns Ia Ihísí-cíóe 4« la Lty
PñAKOUSO OO^OGSTADO

S^ PDBÍa^A ^06 MAMES. JDSVES T SÁBADOS U gasürïb» «B la Ó!’Rt*dn?íí é? la Bseraa, Diputad3íl r'royiaeial.
i Ei pXgo áz If fsgcrivdiiE gs adaíautado; por lo tact o sólo i« atABdarán lag ana 

prípdoRAH que 'r«rçgr,'<,880KipiiSgiûaj» do bu importa,d» bíando haorlo loa da Î jera
1 ^0 U í>piíRÍ- pot reedlu da libran sa dal Tauorn, Oil o Poaial o letra da fácil oo 
i bto.’

PslÔOOIÂ DEL CONSEJO DK ilNlSTROS

PARTE opieiAL
Bu Maie^tnd él Rey Don 

Alfonso AllJ (q. D. g.), Su 
Majestad l,a Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su A^lteza Rea) 
el Prjnci ge dg Asturias e Ití- 
fagles y d^^a^ personas de 
la ^ug}|.8Ía Íaníília, 
cojitrnúan sin novedad en Su 
importante salud.

LS dé, Enero)

ADMINISTRACION CENTRAI.
114 .1

Ministerio de 
la Gob^nación

REAL ORDEN
Excelentísimo señor: Causas 

muchas veces ajenas a la volun
tad de los Ayuntamientos han ina- 
pedí^o a buen número de éstos 
aprobar los Reglamentos de fun- 
cionarióe técnicos que deben ha- 
cér «n oumplimiento de la dispó- 
si ión transitoria segunda del Es
tatuto y de lo prevenido en el ar
tículo 93 del Reglamento de em
plearlos muni ip íes-, no obtente 
la reiteración del precepto por 
Reftl óMen de este Ministerio 
de 30 ^e Diciembre de 1924.

Y orno ía falta oe dicho requi- 
8Íí » lmf>ó«ibUita a los Ayunta
mientos pira-dar ca ácter de pro
piedad a los n miramientos que 
hagan para-cubrir sus plazas de 
faodlüsivos titulares, por dispo
ner ’a cít-ída - segunda dispodción 
traosi Oí la del Estatuto municipal 
qu > las vacantes que provean los 
Minicípios sin tener aprobados 
ios aludidos Rígíameatos tengan 
carácter de interinidad, y es noto
rio el perjuicio que se irroga a las 
clases aludidas, sin beneficio^ al
guno para los servicios ni la ad
ministración municipal.

A fin de armonizar los intereses 
de los Ayuntamientos con los de 
los facultativos titulares, como 
may e gtrautía de la función pú
blica. y p ara que tengan el debido 
ac-atámieuto las prescripciones a 
que se alude anteriormente.

S. M. el Rqy (q. D. g.) de cqnfor 
‘mid^t con Ío informado porla Di
rección genpraíj.de Sanidad se ha 
servido acordar las disposiciones 
siguientes:

1/ Los, Ayuntamientos que en 
la fecha de .publicación de los 
í oncinsos para 1^ prpyísi^n de las 
pbízag de'Médicós, Firmacéuticos 
y Veterinarios titul^r^-s no tengan | quisitos que exige el artículo 111 
aprobados sus Reglamentos de | del Reglamento de empleados mu- 
funcionarios tóoüicoa, considera- | nicdpales.

i ràiî conato tales^ a Ips efectos del I 4.*; Que cumplimentado lo que
I carácter firme de Iqs acunrdós de J"' --j- - - . 

j la resolución definitiva de los,con- [ 
I curaos y du la propie iad dé los | 
i nombramiantos qua se hagan las i

condioiones que establezcan en j 
las respectivas convocatorias, en I 
relación con los deberes y dore- I 
chos qne se reconózcan a los Pro 
fesores que sé nombren en virtud ¿ 
de dichos concursos'cuyas conui- ' 
ciónes, además de las ©soeciales »
que señala el Reglamento de Sa | 
nidad munioipej para los Médicos I 
titulares, deberán incluir enéxcu- i co a V. E. para su conocimiento, 
sabJemente como mínimas entre । el de los Ayuntamientos a quienes 
las que se establezcan, en los Re I interesa y efectos oportunos. Dios 
glaméntos de fuaoioharios tóoni I guarde a V. E. muchos años. Ma-
eos que en su día aprueben los | ddd 8 de Enero d 1929.
Ayuntamientos. |

2? En todas las convocarías ! 
de concurso que se anuncíen en
Iq sucesivo por ios referi ios.
AyuntamientoS;para proveer la/' 
plazas de Médipqs, Farmacéuticos | 
«r \ 4zv «*« rt A »ií zv zi ♦ ■ 4 vt I w: zv i-v zry Veterinarios titulares se Hará 
constar que las condiciones que 
se fijan regulando los deberes y 
derechos de los Profesores que se 
nombren como resultado de di
chos concursos se cc-r síd'rarán 
como formando parte integrante 
de los Rí'g amentos de f unciona- 
rios técnicos que han de aprobar
se por dichos Ayuntamientos, en 
çumplimiénto de la disposición 
transitoria segunda del Estatuto 
y artículo 93 del Reglamento de 
empleados municipales, y, por 
consiguiente, los nombramientos 
que se hagan tendrán carácter de 
propiedad, reconociéndose a los 
interesados los dereéhos que de 
tales nombramientos se deriven.

3.* Todos los nombramientos 
de Módicos Farmacéuticos y Vete
rinarios titulares hechos hasta la 
fecha de la presente disposición
por los Ayuntamientos que no realizarse con sujección a las ñor** |

tengan aprobados sus Reglamen
tos de funcionarios técuibos, pero 
en quo se hayan cumplido las de 
más condiciones legales, se con
siderarán como definitivos y ten
drán carácter de propiedad, sin 
qué puedan removerse, a no ser
por Jas causas que enumera el ar- 
tículp 109, y cumpliendo los re-

se ordena ea îàïWtMüres disp 
siciones, se tengan por ejecutados 
ios preceptos del artículo 248 del 
Estatuto y 93 del Reglamento de 
erapléados municipales, cuja ob 
serva ocia exige la segunda dis 
posición transitoria del primero 
de los cuerpo ’ legales citados pa
ra que los nombramientos de fun
cionarios técnicos que hagan los 
Ayuntamientoa te o gap carácter de 
propiedad.

Lo que de Real orden comuni

MARTINEZ ANIDO.
Señor Director general de Sa

nidad,
(Gaceta 10 enero 1929)

103
Ministerio de Trabajo 

y Previsión
DIRECCIÓN GENERAL DE AC
CIÓN SOCIAL y EMIGRACIÓN

De conformidad con las instruc
ciones al efecto dictadas, se publi
có la convocatoria para la elec
ción de Vocales representantes de 
las Asociaciones Agrícolas y Ga
naderas en la Junta Central de Ac
ción Social Agraria, que, por cese 
reglamentario de los que ostenta
ban dicha representación, corres
pondía designar; entre ellos figu
raba un Vocal suplente de las Cá
maras Oficiales Agrícolas. Ha
biendo elegido candidato solamen
te las de Toledo, Palencia y Ma
drid, S i ha acordado convocar, por 
segunda y última vez, para efec
tuar dicha elección, que deberá 

mas generales dictadas en la Real 
Orden de 2 de Noviembre últlmq 
publicada en la Gaceta de Madrid, 
del 7 de mismo.

Las Cámaras Oficiales Agrícolas 
comunicarán a esta Dirección Qe- 
geral, antes del día 1.® de Febre
ro próximo, los noinbres de los 
elegidos por cada una de ellas t j 

Madrid 8 de Enero de;19^9.
El Director Gepcral, > 

Luis Benjumea.

Administración de Justicia

LOGROÑO
onorip Garaizabal Gplmayo 

Juez Municipal de Logrohp. /
Hago saber: Que en móritpk 

de ejecución de seutonoia , en 
oio verbal civil sobre reçlamaeicjd^ 
de 609‘80 pesetas y para págo al 
demandante don Enriqua Rqble- 
do Muñoz he acordij^do en provi
dencia de hoy la venta, en póbíica 
subasta los bienes embargados al 
demandado don Santiago Gonzur 
lez Fernández y cuyos b-enes son; 

Dos kilos y medio do mantequi
lla <Margarma>.

Cinco kilos harina.
Nueve docenas de huevos.
Dos latas de fruta de cuatro y 

medio kilos cada una.
Treinta y dos bollos, de leche.
Dieciocho bollos Sambéan.
Treinta bollos Croichap. . 
Dieciocho ponchas.
Cuatro kilos de Grajea.
Siete kilos y medio caramelos 

rellenos de varias clases.
Doce borrachos.
Dos rollos Iqgleses.
Ciento dos pasteles.
Tres kilos de turrón guirlache 

en barritas.
Veinte cajas pastillas de 0'50.
Cuarenta id. id. de 0‘25.
Diez kiloé pastas.
Setecientos cincuenta gramos 

de bizct chos.
Un kilo frutas escarchadas.
Un kilo mantecado <Viena>.
Setecientos gramos de garrapi- 

ñadaíS.
Una caja mante cada.
Dos resmas y media de papel 

■ para envolver.
i Ochenta bandejas de cartón.
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Cuatro kilos pastillas de café.
Un kilo ochocientos gramos 

Mariposas.
Cien servilletas bordadas o sea 

Rodales del número 22.
Tres cajas y media id. del nú

mero 36.
id. id. del número 22.
Medio kilo de azucarillos.
Cuyos bienes han sido tasados 

en la cantidad de doscientas ciu- | 
cuenta y siete pesetas con quince | 
céntimos. !

La subasta tendrá lugar en la | 
Sala Audiencia de eate Juzgado a 
las doce horas del día voiut ouatro 
de los corrientes.

Para tomar parte, todo licitador ; 
consignará previamente el diez j 
por ciea|o del valor de los bienes 
no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación, siendo depositario de 
los mismos don Enrique Robledo 
Monje.

Dadp en Logroño a once enero 
de mil novecientos veintinueve.

Honorio Garaizabal
P.S.M.

Santiago Martínez

«■ '
I: te

í

■p NAJERA
Por providencia del señor Juez 

municipal de esta Ciudad don To
3

más de de Miguel Rubio, se sacan j gado ac sigue expediente a instan-
a pública subasta por térnaino de 
veinte días, los siguientes bienes;

Primero: La mitad de ^a casa 
número tres situada en la plaza 
pública de la Ciudad de Cenicero 
que linda por derecha saliendo la 
de don José María Valgañón; iz
quierda o medio día, Isidoro Can
tón; espalda u oriente, Antonio 

I

übago y frente, la Plaza de la i 
Constitución; linderos que corres- í 
ponden a la totalidad de dicíio in- * 
mueble y cuya mitad ha sido em
bargada a don Prudencio Santia
go Hueto para cubrir la cantidad 
de ochocientas sesenta pesetas y 
costas que fué condenando a pa
gar a don Benjamín Domingo Me
drano, vecino de esta Ciudad que 
ha sido valorada en dos rail pese
tas.

Segundo. La otra mitad dedi

I

ícho inmueble que ocupa la parte ( 
del Oeste o de la calíc', que perte- ¡ 
neos en la aoíufelidad a doña Pe- í 
tra Hernández Soba a cuya señora » 
le ha sido dada intervención en í 
las diligencias de ejecución de | 
sentencia del juicio verbal civil a 
que se contrae el presante edicto 
para facilitar la enajenación de la

í
otra mitad antes descrita habién- 

díeha señora co-dose fijado poi 
mo tipo para la 
parte el precio 
nientas pesetas.

E’ remate se 

subasta de dicha 
de des mil qui-

celebrará ©1 día
veintiséis del nws actual a Tp« 
once en la í ala-audiencia de^ este 
Juzgado municipal de Nájéra con 
las siguientes oondioioñeP:

1 .® Por lo que respecta a la 
media casa reseñada en primer 

lugar no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta.

2 .* Que por lo que hace a la 
otra mitad que se vende como pro
piedad de la doña Petra Hernández 
no serán admitidas pujas que no 
cubrar la totalidad del precio fijado

3 .^ Que será preciso para ío 
mar parte en la subasta depositar 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento por lo menos del valor 
de los bienes, y

4 .® Que el rematante tendrá 
que proveerse por su cuenta del 
título de propiedad si le conviniere 
pues que únicamente le será facili
tado por el juzgado el testimonio 
referente a la adjudicación de la 
mitad que se reseña en primer tér
mino.

Lo que se anuncia por el pregeo- 
para conocimiento del publico. 
Nájera 5 de enero de 1929.

El Juez municipal 
Tomás de Miguel

El Secretario 
Ramón Bacigalupe

190
LOGROÑO

Don Amador Molina Diez Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Logroño.
Hago saber: Que en este juz-

cia de don Elias Fernández Lozano 
casado con dona Eusebia Torres 
industrial y vecino de Albelda de 
Tregua, sobre información de do
minio de la eiguieníe finca.

Antiguo edificio Martinete de co
bre con huerta adyacente sito en 
término llamado de Bueyo, que 
ocupa una extensión superficial ce 
54 areas y 94 centiáreas y que an
tea lindaba por oriente ribazo del 
rto Tregua; Norte y Poniente la 
Pradera de la Villa de Albelda y 
mediodía huerto y tierras de los 
herederos de don José Osma, hoy 
don Félix Gómez Escolar. Actual
mente es fábrica de chocolates 
movida por agna derivada del Río 
Tregua mediante el acueducto del 
Río^Atayo con un salto de 4 me 
tros y veinte centímetros y ocho
cientos litros de agua por segundo 
aprovechamiento que disfruta la 
refi ride fábrica desde tiempo inme
morial, lo que se anuncia al públi
co por segunda vez por medio del 
presente que se publicará por otra 
vez más y término de sesenta días 
cada una en el <BoIeíín Oficial» de 
esta provincia que para los que ten
gan sobre la finca dicha cualquier I 
derecho Real comparezcan si quie- ! 
ren alegar su derecho. I

Dado en Logroño a veiníinueve ’ 
de Diciembre de mil novecientos î 

. • L i veintiocho. | 
Amador Molina <

D. S. O.
Jesús Alfesrá i T^btadu

134
ANGUIANO

Por rirovidencia de don Manuel 
acia Juez municipal de laSoria

â I
I 
f

villa de Anguiano, con fecha doce 
del actual en los autos a instancia 
de la Jefatura de Montes de la 
provincia, contra Domingo Tervi- 
no Hernáez, sobre cobro de mul
tas de doscientas sesenta pesetas 
y cien pesetas de indemnización 
se taca a subasta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo por haber 
quedado desiertas la primera y 
segunda por término de quince 
dias la casa siguiente;

Casa número 26 sita en el ba
rrio de Cuevas, calle de Vaivane 
ra compuesta de dos pisos y plan
ta baja: linda por la derecha en
trando José Diez, izquierda Pri
mitivo López, trasera hejidos y 
frente travesía de la calle de Val- 
vanera, cuya casa ha sido valora
da en ochocientas cincuentas pe
setas.

Dicha casa ha sido embargada 
como de la propiedad del multado 
Domingo Terviño Hernáez y se 
vende para hacer efectivas las 
multas que la Jefatura de montes 
de la provincia reclama por in
fracción a las ordenanzas de mon
tes, la cantidad de trescientas se
senta pesetas y las costas; debien
do celebrarse el remate el día 
veintiocho del actual y hora de 
las once en los estrados de este 
Juzgado. Lo que se hace saber 
al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la 
subasta; advirtiendo que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignarse previamente el diez 
por ciento del tipo de tasación; 
podiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Anguiano a 12 de Bue
no de 1929.

El Juez Municipal, 
Manuel Soria

P. S. M.
El Secretario,

Román Martínez.

175 
m NAJERA
Don Miguel Grilo Baides, Juez de 

mstrucción del partido.
For el presente. Hago saber: 

Que en diligencias de exacción de 
cosías en causa número 117 de 
1927 por hu^ío contra Nicolás Lo
renzo Archaga, he acordado sacar 
a pública subasta los bienes em- 
bargadosadicho procesado la cual 
tendrá lugar en ja Sala audien- ■ 
cia de este Juzgado el día ocho de i 
febrero próximo a las once horas » 
cuyos bienes son: |

Una casa sita en San Millán de i; 
la Cogolla, calle de la Yedra, que i 
linda derecha entrando Marta Mo- | 
nasíerio; izquierda entrada de! ce- | 
rrado y espsíkia, cerrado; tasada t 
en setecientas cincuenta pesetas. 1

PREVENCIONES I 
i 

l.*^ Se saca a subasta dicho in- I 
mueble por el precio de tasación; Î 
no admitiéndose postura que no cu- । 
bra las dos terceras partes del tipo | 
de subasta. |

2? Para tomar parte en ella 
deberá depositarse previamente el 
10 por 100 de dicho tipo: pudiéndo 
hacerse el remate a calidad de ce
derlo a un tercero.

Dado en Nájera a catorce de 
enero de 1929.

Miguel Grilo 
£1 Secretario
Luis Alvarez

168Calahorra
Don Leocadio Támara y García, 

Juez de irstrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente ruego a todas 

las Autoridades y encargo a los 
Agentesde laPolicía judicial proce
dan a la busca y captura del autor 
o autores del robo cometido en el 
comercio de Ángel Gil Merino sito 
en el paseo de Canálejas de esta 
ciudad número cuatro, procediendo 
a la ocupación de los efectos que 
luego se reseñan los que caso de 
ser hallados los pondrán a disposi
ción de este Juzgado juntamente 
con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su 
legitima pertenencia.

RESEÑA DE LO ROBADO
Una sobrecama de color; una 

toballa; una sabana;un almohadón 
una rastra de chorizos; una lata de 
calamares; un bacalao; medio kilo 
de aceitunas sevillanas; y un ces- 
tillo de palma.

Dado en Calahorra a 26 de Di
ciembre de 1828.

Leocadio Támara 
El Secretario
Luis Maestre

163
Ayuntamiento de Logroño

SECCIÓN DE RECLUTAS
Ignorándose el paradero de los 

mozos expresados al final de este 
anuncio, comprendidos en el Alis
tamiento de esta Sección para el 
reemplazo del Ejército del co
rriente año, he dispuesto citarles 
por medio del <Boletín Oficial», 
para que se presenten ai acto de 
la rectificación que ha de tener 
iu|rar en las Escuelas de Niñt s del 
Mediodía del Instituto de 2.® En
señanza, a la hora de ks diez de 
la mañana del día 27 del mea ac
tual y siguientes hasta el 10 de 
febrero próximo en que se cerra
rá definitivamente el Alistamiento 
a fin de que se hagan las reclama
ciones que estimen pertinentes a 
su derecho, por si, o por perso
nas que legítimamente les repre
sente, pues de ¡o contrario lea 
parará ei perjuicio a que haya lu
gar con arreglo a la Ley; advir- 
tiéndoles que este anuncio susti
tuye las citaciones ordenadas por 
el párrafo 5? del artículo .111 riel 
R glamente de 27 de Febrero de 
1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

Logroño 15 Enero de 1929.
El Presidente, 

Joaquin Elizalde.
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Barbero Me,goís Miguol p.çTAÆ iRpq

Di M.irtii.ez Riiuón oa-o 8. del atÍR
E hav^rvía Merino Antonio 
E?h 5V iíeía Moreno Manuel 
González García Eduardo 
Ga?cñ Martinez Demetrio 
Izquierdo Doming ¡ez Juan 
Igl«»BÍaft: Arico IMdp<np, 1 
Lejaroegui Zumalaoarreguí Ale 

landrq .
Matute Guzmán Ántonió 
Maqteoi^Tejada Serafin
M .rtínez Leoea Victoriano 
Martínez' Cadarso Bienvenido
Ortiz Iruriu Juan
Orive Agoua G sáreo
Pastor González Víctor
Ruíz Crespo M'Huas ' ■ 'I
Sáez Ca^teífados ÜlBahó'VA
Sails Fu; ter Alejandro J 
Sol-a de Argumosa Emilio (de) j 
U diales Sánchez Angel J
Vallejo L ís Heras Tomás i
Vila Bjltráü José ;

æ

43
CAÑAS

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto muni ci pal ordina rio 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en la 
Se^^rexaría municipal por tér- 
rainó de 15 días, finido el 
cu ai d u l a n te otro pía zo de 
15 «Mas, a, contar desde Ja 
termin ción de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones, ante la 
Deleitación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
tie Marzo de 1924.

Gañas, a l.° de enero de 
1928.

E1 Alcalde, 
P. o.

Félix Rojo.

52
VILLASECA

Aorobado por el pleno de 
e:Je Concedo abierto el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex- 
p>iesto al público en la Secre
taria municipal por término 
de 15 dias, finido el cual du
rante otro plazo de 15 dias, a, 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 
lófí motivos señalados en el art. 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 
8 de marzo de 1924.

Villaseca, 30 de dicie ñbre de 
1928.

El Alcalde, 
Restituto Gómez,

culo 96 dei vigeuta reglatnenfco de
Rftoluíamienío y Reemplezo ha si
do incluido en el alistamiento de 
este distrito el mozo Lamberto 
Revuelta Véiez, hijo de Patricio y 
de Angela nacido en esta looali- 

""*dád eí día' 16 dé Abril de 1908, cu
yo paradero tanto del mozo como 
de sus padres se ignora y con el 
fin de sér citado en forma se hace 
por medio del presentes fin de 
que comparezca en esta casa con-
Si&todal y hora de las once 1 s Vi,ceaís y de Paula, nacido en 22 
dííiS 27 del actual, 10 de febrero y ; de agosfo de 1908, e ignorándose 
tres de marzo pióximo en que tm- el paradero de dichos n>ozos esí 
dtá lugar ios actos de rectifica- como también el de sus padres, se
Ción del alistamieoto, cierre defi
nitivo del mismo y cíasificaí ión y 
declaración de soldados resp eti
va sente, abvirüéudoie que de no 
compar )oer le pararán los perjui
cios a que baya lugar.

Gastafiares de Rioja a 16 de 
enero de 1929.

El Alcalde, 
Pedro Pereda

161
SANTO DOMINGO DE LA

CALZADA
Ignorándose el paradero del mozo S 

Miguel Martínez Bdtrán, hijo de 1 
Melchor y Juana, que nació en esta ? 
ciudad el día 26 de ,fuñió de 1908 y | 
se kaVa incluido en este alistamiento | 
con el núme*-o 20, por el presente, se | 
le cita para los actos de la rectifica- | 
ción del alistamiento, cierre défnitivo 
del mismo y clasificación y declara
ción de soldados, que tendrán lugar en 
el salón de sesisnes de esta Casa Con
sistorial, los dias 27 de los corrientes 
el l.° de dichos actos; el día 10 de fe
brero el 2.* y el tres de marzo el 3.°; 
advirtiéndole que de no comparecer o 
persona alguna en su nombre, le pa
rará el perjuicio correspondiente.

Santo Domingo de la Calzada a 14 
de enero de í529.

£l Alcalde
T, Poves

155 
ALDEANUEVA DE EBRO 

Ignorándose el paradero del mozo 
Serafín Hernández Carbonell, hijo de 
Francisco y Emilia, que nació en esta 
villa el día 24 de Enero de 1908, así 
como el de sns padres, se le cita para 
que por si o representado legalmente 
se sirva concurrir a los actos de rec 
tificación del alistamiento, cierre, defi
nitivo del mismo y clasificación y de
claración de soldados, que tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial los dias 
27 del corriente y 10 de Febrero pró
ximo a las once de su mañana y 3 de 
Marzo venidero a las nueve de su ma~ 
ñaña, apercibiéndole que de no com
parecer al último acto, se le instrui á 
y declarará prófugo con, las demás 
responsabilidades consiguientes.

Aldeanueva de Eb'^o a í4 de Enero 
de 1929.

El Alcalde, 
Antonio Vergara

194
BVÑOSDERIOTOBIA

H filándose comprendidos en el 
alistamiento de esta villa con arre
glo al caso 5.“ del artículo 96 del 
vigente Reglamentos de Quintas 
ios mozos Angei Blanco Matute, ’ riéndose/es para que en igual pia^o
hi|o da Ángel, y de Ediivigea nací 
do el 3 de agosto de 1908; Isidoro 
Frías Martínez; hijo de Servando 
y de Concepción, nacido en 22 de 
Maizo 1908; Julián López Miesa, 
hijo de Valentin y de íldefoiisa na
cido en 7 de enero de 1908: Fran
cisco Monasterio Miesa, hijo de 

les cita por medio .del presénte pa
ra que a las once ho’'as de los días 
27 del actual, 10 de febrero y 3 de 
marzo próximos, comparez^aq an- 
te este Ayuntaraienk) a ¡os etecíos 

j y actos de rectificación del alisía- 
I miento cierre definitivo del mismo 
? y clasificación de soldados resuec- 
I tivamente, apercibiéndoles, que de 
I no verificarlo, les parará el perjui- 
I Cío a que hubiere lugar con arre- 
I glo a referida Ley.
1“ Baños de Rio Tobla 16 de enero 

de 1929.
El Alcalde

Antonio Tobías

154
MATUTE

Ignorándose el paradero del 
mozo Conrado Jiménez Sáez, hijo 
de Basilio y de Venaucia que nació 
en esta villa el 19 de febrero de 
1908 el cual ha sido incluido en el 
alistamiento para el Reemplazo ac
tual como comprendido en el caso 
5.® del artículo 96 del Reglamento 
se le cita por medio de este edicto 
para que comiparezca ante esta Al
caldía al acto de la rectificación 
del alistamiento a las 11 y media 
del día 27 del actual al cierre defi
nitivo del mismo a las 12 del día 
10 de febrero, y a la clasificación 
de soldados, a las 9 del día 3 de 
marzo próximos previniéndole que 
de no comparecer al último acto 
se le instruirá el oportuno expe
diente de prófugo.

Matute 15 de enero de 1929.
El Alcalde 

Jesús Hernáez

49
PRADEJON

Habiéndose llevado a efecto por el 8r.
Perito-Delegado de la Asociación Ge
neral de Ganaderos y Comisión de 
este Ayuntamiento, Ganaderos y Prác
ticos, el deslinde de las Vias Pecua
rias de este término municipal y apa
reciendo intrusos en lus mismas Do
ña María übago y Don Mario Mi
randa, cuyo domicilio de ios mismos 
se desconoce, dando cumplimiento a lo 
que sobre el particular preceptúan el 
Real Decreto de 5 de junio de 1924 y 
disposiciones complementarias de 17 

I de julio del mismo año y 27 de abril 
} de 1927 se les notifica por medio del

presente anuncio que las actas del in
dicado deslinde se encuentran e^epues- 
tas al publico en esta Secretaria por 
espacio de diez días a contar desde Id 
inserción de este anuncio en el ^Bo- , 
letin Oficial* de la provincia, requi-

pueda hacer uso del derecho de oposi
ción que las referidas disposiciones le 
confieren esntra tales deslindes.-^

Pradejón, a 5 de enero de 1029. 
El Secretario, 
Francisco Redo

55
GRAVALOS

Practicada por la Comiswn muni
cipal permanente de mi presidencia la 
rectificación del padrón de habitantes 
de este té mino municipal, correspon
diente al año 1928, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias a 
los efectos de examen y reclamacio
nes legales, según preceptúa el artícu
lo 33 del vigente Estatuto municipal. 

Grávalos 2 de enero de 1929.
El Alcalde, 

Manuel Pérez

70 
BAÑOS DE RIOJA

Terminado en este Ayuntamiento 
Id Rectificación del padrón de Ha: 
hitantes del año 1928, se ehcúeníra 
expuesto al público por térniino de 
quince días, para qué durante dl- 

rccla- 
J usías,

cho plazo puedan hacer las 
madones que consideren 
contra dicha Rectificación.

Baños de Rioja a 7 de 
de 1929.

Enero

El Alcalde, 
Gregorio Tecedof

146
AUSEJO

En el Alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del año actual 
se hallan incluidos con arreglo al 
caso 5.® del art bulo 96 del Regla
mento los mozos Pío-Agustín T®’ 
jada Gil hijo de Francisco y Pía, 
Bernardino González García de 
Pedro y Faustina, Dionisio Tejada , 
Pérez de Nicasio y Pilar y Ciríaco 
Pérez Villanueva de Benito y Sa-, 
turnina nacidos en esta localidad 
con fechas 5, 19 y 25 de Mayo y 
21 de Agosto de 1908 respectiva
mente.

Y como quiera que se ignora el 
paradero de dichos mozos asi co
mo el de sus padres se les cita 
por Ok presente para que el últi
mo domingo día 27 del corriente 
mes, y hora de las diez se sirvan 
comparecer en la Casa Consisto
rial de esta villa ai acto de la req- 
tiflcación de icho alistamiento 
por si tuvieran qne hacer alguna 
reclamación lo cual podrán verifi
car personalmente o por conduc
to de los Sres. Alcaides de sus 
resppetivos domicilios.

Ausejo a 14 de Enero de 1929.
El Alcalde, 
Miguel Gil

i
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2259
Ayuntamiento de Nalda Afio 1928 Provincia de Logrofto

ESCALAFON por orden correlativo de Funcionarios Administrativos, Técnicos y Subalternos de este Ayuntamiento, 
que se publica en el “Boletín Oficial“ de la provincia de Logroño, de acuerdo con lo dispuesto en el artloulo 6»® 
del Reglamento orgánico provisional, fecha catorce de Mayo último.

Núm.

ordeú
NOMBRES Y APELLIDOS

: - ' f

Cargo 0 empleo

---------------- ___---- J---

Años 
dé 

edad

Fecha 
de ingreso

Süeido 
reglamen

tario

Pesetas

Ascensos OBSERVACIONESr

FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS

1 D. ÀnAîsiaaio Msríínez Rubio. Secretario 49 5 Julio 1925 3.00000 1 quinquenio

’ FUNCIONARIOS TÉCNICOS
500 pesetas

2 D. Francisco Pascual Pascual Médico 33 15 Febrero 1919 1.660*00 » Con el 10 por Inspector 8.
3 D. Jíísiis Chasco Urre Veterinario inspector H. S. P. 28 26 Octubre 1936 96500 » Agrupación con Sorzano
4 Di Fraiiciseo NavaSa Merino Farmacéutico 28 31 Dicibre. 1926 500*00 >
5 D. José Alba Escudero Practicante 56 200*00 >

FUNCIONARIOS SUBALTERNOS

6 D. Di^go Ruiz Mor? cía Guarda Municipal 62 20 Agosto 1924 410*12
7 D. Ignacio Lazáró ZórzanO Guarda Municipal 34 1.° Julio 1928 410*13
8 D. Pñbl'ó'C'acho Pérez Alguacil 52 3 Febrero 1907 366 00 Nombramiento interino.
9 D. Pablo Cache Pérez Sepulturero 52 19 Setbre. 1923 100 00

10 D. Pablo Cacho Pérez Encgdo. reloj público 52 > 60*00
11 I>. Pablo Cacho Pérez Hospitalidad de pobres 52 > ; 20'00

Nalda, a 11 de Octubre de 1928. ~ V.® B.®, El Alcalde, Saturnino Martínez El Secretario, Anastasio Martínez.
■■ ■ i_g5s®isisiîs=iâ=ï===i=s=i=iî=sîisî==i=5is=ïïsssi«=siis=5iî=55i=i=s==—

129
Aytfiitamiento de Santo Do- 

minflo de ía Calzada
Provincia de Logroño

, -«• AÑO DE 1928 —
Plantilla de los /undenarios admi

nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada ^or el 
pleno del mismo en sesión del 2Í ]!^re. 
Icti cual se publica en .el ^Poletin Ofi
cial» de la provincia a los e/ectos del 
ardculo 6° del Reglamento orgánico 
provisional de lós épipfeados munici
pales de/echa 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo 
Pesetas. ' 

‘ádMíñistrativós 

UnSecreiario del Ayunta 
Aliento . • 5.0’00*00

Üh Intervérltor. . . . 4.000‘00 
Vn'O^cial 1/. . i .'2.756>‘OO 
On QjÍcidl 2.°. . . . 2.60Q‘Ó0
TJh Administrador de Arbi

trios .   2.250‘OC
ÍÉCNÍCOS

Dos Médiciís filutáres ^entre 
los dos)  5,000‘00

Dos Inspectores de Sanidad . 500^00 
On/arihaceútico titular . 7^3^40
Un Practicante titular . lOOC OO 
Un inspector de Higiene y 

■ Sanidad Pecuaria . . 36q^00
Un inspector de carnes y del 

Matadero. .■ . . • l.C00‘00 
Un Aparejador de obras . 2.000 0(9

SUBALTERNOS 
Séguridad.—iíefe de vigila n- 

.......... 1.500*50 V1C4 • • • • 
Un Agente municipal. . 1.450‘00 
Un Agente y vos pública . 1.460‘50 
Un Cabo de vigilantes noc- 

ttirnos . . • • • 1.185*50 
Cuatro vigilantes nocturnos. 4.38Q'Q0 
Nrbi'ti'iós.—-Agente del Ma

tadero , . . . . 1.56P21

Cinco agentes de /iscalisa- 
ción (entre ios cinco). . 7.500*50 

Limpieeh.—Encargado de 
limpieza l.ó5V2b

Un Peón de limpieza . . 1.055*00
Un Peón de limpieza del 
Matadero 255*00

Obras Públicas.—Conserje y 
encargado de obras . . 1.368^75 

Un Peón de arboledas y pa
seos  1.480*00

Guardéría.— Guarda del Ca 
nai  1.277^50

Cuatro guardas rurales, a cargo de 
la Comunidad de Labradores.

Nota.—-Los Cargos de Médico titu
lar e Inspector de Sanidad corres
ponden al mismo /uncionario; y asi 
mismo los de Inspector de Higiene pe
cuaria e Inspector de carnés y Mata
dero.

Santo Domingo de la Calzada a lí 
de enero de 1520.

El Alcalde
T. Poves

El Secretario
Victor M. Za-do

ADMlmSTRACIDN MUHICIPAt

An uncios
»

BRIÉVÀ DE CAMEROS
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto ál público en la 
Seoretaida municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la expósidi ón 
al púldico, podráh iñte^o- 
nerse fecláihábídtíés ahté' Íá

Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos seqalados en el artícu
lo 801 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. I) de 8 
de Marzo de 1921.

Brdeva de Cameros a 31 de 
diciembre de 19?8.

El Alcalde, 
Esteban Dávila

116
NAJERA

Aftrobado por e/pleno de este , 
Ayuntamiento el presupuesta 
ordinario para el ejercicio de 
19^9, asi como el del Partido 
Judicial del mismo^ queda ex
puesto ad público en Iq Secre
taria municipal por término 
de 15 dias, finido el cual du
rante otro pl'IZO de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la expósiéiAn, ál púólidO, po
drán inteVponeree reclamacio
nes ante la Delegaciów de Ha
cienda de esta provincia, poV 
íbs motivos señalados^ en el art. 
301 del Estatuto municipal, 
áprobádo pOr Real decreto de 
8 de mdrzo de 19^.

Nájéra de diciembre de 
1928.

El Alcalde, 
Leopoldo Basarán

ARENZANA DE ARRIBA 41 
Dáh Jacinto González' Al cuíde Presi

dente del Ayuntamiento de esta vi
lla

Hago saber’Que con et objeto deque las 
comisiones de evaluación de tas partes 
Ral y personal, ))ued'an '<aprecia'<^' con 
mayor esac^itud las utilidades de to
dos los coot 'ibuyentes vecinos para 
que lü juntd'géneril pueda con/eccio- 
nar el r^artimiento del próximo efor- 

eicio de í929 se previene a todos los 
que están sujetos atributar por dicho 
concepto, en la obligación en que se 
hallan de presentar en la iSecretaria 
de-éste Ayuntamiento durante las ho
ras hábiles de oficina, y hasta el dia 
20 del corriente los declaraciones ju
radas de ¿as utilidades que por todos 
cokieeptós obtengan en este término 
Municipal, advirtiendo que los que no 
las presenten dentro de dicho plazo se- 
ñálodo se entenderá que prestan su 
con/ormiddi a las utilidades que apre 
cien las comisiones y juntas no tenien
do'derecho a reclamación alguna, y 
que las ihexafitudes que constituyan 
defraudación serán castigadas con la 
íAidta establecida en el artículo Ô19 
del vigente estatuto municipal.

Y afin de que nadie pueda alegar 
ignorancia y llegue a conocimiento de 
todld\los-interesados, se publica en el 
^Bolfitin Oficial de la provincia para 
todos los for.asteros que tengan propie
dades en esta jurisdicci^.

Aréñzána de Arriba a 2 de enero 
dé 1929,

El Alcalde, 
Jacinto González

JURERA 69
Formada por -/a Çjomisiôn muñid 

p^l permaifigipte la del. pa
drón de hd^itaníes ? correspondiente 
al año 1928, queda expuesto, al públi
co por ezpado de quines días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, a 
contar d^sdé que aparezcá su inser
ción en el cBoletin 0/icial de esta 
provincia, para que pueda ser exami- 
nado'par cuantos lo crean conveniente.

Lo que se hace público para general 
Conocimiento. ,■

Jubera a 6 de enero de 1929.
El Alcalde, 

Vicente Iñíguez
•íssp. Viuda deV’Uar.—■Leg-ííf:©,
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